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EL DIRECTOR GENERAL DEL FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES 
NACIONALES DE COLOMBIA  

 
 
En ejercicio de sus facultades legales y estatutarias, en especial las que le confiere el 
literal d), Artículo 15 del decreto 1435 de 1990 y  
 
 

CONSIDERANDO:  
 
1.- Que m ediante la Ley 21 de 1988, por la cual se adopta el programa de 
recuperación del servicio publico de transporte ferroviario nacional, se provee a su 
financiación y se dictan otras disposiciones, en su articulo 7º dispuso: La Nación, 
dentro del proceso de e structuración o reorganización, de acuerdo con las normas que 
adopten, asumirá el pago de las pensiones de jubilación de cualquier naturaleza de las 
demás prestaciones sociales y de las indemnizaciones y sentencias condenatorias 
laborales, ejecutoriadas o que se ejecutoríen a cargo de la Empresa Ferrocarriles 
Nacionales de Colombia. Para tal efecto el Gobierno creará un Fondo para el manejo 
de las cuentas respectivas y definirá la naturaleza jurídica, la organización y el 
funcionamiento del  mismo....  
 
2. - Que mediante Decreto Ley Nro. 1586 de 1989 se ordena liquidar la empresa 
Ferrocarriles Nacionales de Colombia, se adoptan normas para su liquidación y se 
dictan otras disposiciones.  
 
3. - Que el artículo 25 del citado Decreto dispuso que los bienes de la em presa 
Ferrocarriles Nacionales de Colombia en Liquidación gozarán de especial protección 
del Estado. Las operaciones que sobre los mismo se realicen, tales como avalúos y 
ventas, se harán con  criterio  estrictamente comercial y no podrán ser objeto de 
don ación o utilizados con fines distintos de los de la liquidación de la Empresa  y  
prestación del servicio público de transporte ferroviario a su cargo; no obstante, los 
que a juicio de la Junta liquidadora no requiera la Empresa para tales propósitos, 
podr án ser transferidos a titulo gratuito exclusivamente como se señala a 
continuación: a. A la Nación, para que se destinen como aportes a la empresa que se 
cree con el objeto de mantener, mejorar, extender y explotar la red férrea nacional, sus 
anexidades y equipos; b. A la Nación, para que se destinen como aportes de esta en la 
sociedad de economía mixta que se cree para atender el servicio público de transporte 



 

 

 

 

 

 
RESOLUCION No. 770  

(DE ABRIL 30 DE 2008)  
 

ò Por medio del cual se adopta  el Plan de Enajenaci·n Onerosa del Fondo de 
Pasivo Social de Ferrocarriles Nacionales de Colombiaó  

 

 2 

ferroviario y,  c. Al Fondo que se cree para atender el pasivo social al cual se refiere el 
artícu lo 7º de la Ley 21 de 1988, para que este los comercialice con dicho fin.  
 
4. - Que mediante Decreto No. 1591 de 1989 se creo el Fondo de Pasivo Social de 
Ferrocarriles Nacionales de Colombia y se dictan normas para su organización y 
funcionamiento, así mis mo dispuso en su articulo 11, que el patrimonio del Fondo 
estaría integrado por .....literal c. Los bienes y derechos que con ocasión de la 
liquidación de Ferrocarriles Nacionales de Colombia sean transferidos al Fondo;..  
 
5. - Que se expidió la Ley 708 de 2001 Por la cual se establecen normas relacionadas 
con el subsidio familiar para vivienda de interés social y se dictan otras disposiciones. 
Y en su artículo 8º dispone que los bienes inmuebles fiscales de propiedad de las 
entidades públicas del orden naci onal, de carácter no financiero, que hagan parte de 
cualquiera de las ramas del poder público, así como de los órganos autónomos e 
independientes, que no tengan vocación para la construcción de vivienda de interés 
social, y además que no los requieran para  el desarrollo de sus funciones, y no se 
encuentren dentro de los planes de enajenación onerosa que deberán tener las 
entidades, deben ser transferidos a título gratuito a otras entidades públicas conforme 
a sus necesidades, de acuerdo con el reglamento qu e expida el Gobierno nacional, con 
excepción de aquellos ocupados ilegalmente antes del 28 de julio de 1988 con vivienda 
de intereses social, los cuales deberán ser cedidos a sus ocupantes en virtud de lo 
establecido en el artículo 58 de la Ley 9 de 1989.  
 
6. - Que en el Parágrafo  2º. del anterior articulo se exceptúan del deber consagrado en 
el presente artículo a las sociedades de economía mixta y aquellos bienes de las 
entidades en liquidación que amparen los pasivos pensionales.  
 
7. - Que en el artículo 1º., segundo inciso de la precitada Ley 708 de 2001 dispone que 
no se podrán transferir  entre otros:... aquellos de las entidades en liquidación que 
amparen los pasivos pensionales y otras garantías pactadas o establecidas en 
disposiciones legales, con an terioridad a la entrada en vigencia de la presente Ley.  
 
8.- Que en interpretación de la norma anterior esta entidad no hará la transferencia 
gratuita, dada la especial circunstancia que los bienes inmuebles propiedad del 
Fondo, son para  atender el pasivo social al cual se refiere el artículo 7 de la Ley 21 de 
1988, para que este los comercialice con dicho fin, como lo dispone la norma señalada 
en los numerales 2 y 3 de los considerandos de la presente Resolución. (articulo 25, 
literal c. del Decreto Ley 15 86 de 1989)  
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9. - Que posteriormente se expide el Decreto No. 4695 del 22 de Diciembre de 2005 por 
el cual se reglamenta el artículo 8 de la Ley 708 de 2001 y en su artículo 4º. dispone 
que los Planes de Enajenación Onerosa deberán ser adoptados mediante re solución 
administrativa dentro de los cuatro (4) primeros meses de cada vigencia fiscal por el 
representante legal de la respectiva entidad publica  
 
10. - Que igualmente en el artículo 4º segundo inciso se dispone que...  En todo caso, 
los Planes de Enajen ación Onerosa podrán ser modificados cuando el inmueble se 
hubiera ofrecido para la venta durante un período de seis (6) meses y el mismo no 
hubiese podido ser enajenado. Dicho inmueble se ofrecerá a las entidades públicas a 
través de la página Web de la e ntidad y en un periódico de amplia circulación 
nacional, ambas  en la misma fecha, para que en un plazo no mayor de treinta (30) 
días calendario contados a partir de la fecha de publicación, soliciten por escrito la 
transferencia a título gratuito, solicit ud que debe ser atendida en un plazo no mayor a 
treinta (30) días calendario contados a partir del recibo de la misma.  
 
11. - Que esta entidad no dará aplicación a la transferencia gratuita, dada la especial 
circunstancia de los bienes inmuebles propiedad d e Fondo, pues son para  atender el 
pasivo social al cual se refiere el artículo de la Ley 21 de 1988, para que este los 
comercialice con dicho fin, como lo dispone la norma señalada en los numerales 2 y 3 
de los considerandos de la presente Resolución. (art iculo 25, literal c. del Decreto Ley 
1586 de 1989. c. Al Fondo que se cree para atender el pasivo social al cual se refiere el 
artículo 7 de la Ley 21 de 1988, para que este los comercialice con dicho fin.)  
 
12. - Que los bienes inmuebles propiedad de la en tidad no tienen vocación para la 
construcción de vivienda de intereses social.  
 
 
13. -  Que la División Administrativa del Fondo mediante oficio DSAD 0214 de 200 8, 
envió a la Oficina Jurídica un listado de  cuarenta y siete ( 56) inmuebles para ser 
revisado s y contemplarlos dentro del Plan de Enajenación Onerosa.  
 
14.- Que en la medida que toda la información de los inmuebles se encuentren en 
regla, el Plan de Enajenación será modificado para incluir nuevos inmuebles en el plan 
de enajenación  
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En mérito en lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE:  
 

ARTICULO PRIMERO:  Adoptar el Plan de Enajenación Onerosa de los bienes 
inmuebles propiedad de esta entidad y proceder a su 
comercialización de conformidad con la Ley 80 de 1993 y 
sus Decretos reglamentarios.  

 
ARTICULO  SEGUNDO: En consecuencia los inmueble que hacen parte del presente  
                                     Plan de Enajenación Onerosa son:  
 
Inmueble  0301001  

Municipio  SABANETA - ANTIOQUIA  

Descripción  BOGESA LOTE  

Ubicación  CALLE 70 SUR 46 -241  

Matrícula I nmobiliaria  001 -0599589  

Avalúo Comercial  839.564.000,00  

Uso del Suelo  PRINCIPAL. -Comercio toda la tipología servicios 

generales, personales e institucionales.  
COMPLEMENTARIOS. - Vivienda en todas las 

tipologías, establecimientos recreativos y de 
esparcimi ento publico. RESTRINGIDOS. - Industria 

a excepción de la pequeña industria, 

transformación y reciclaje de materiales, centro de 
abastos y equipamentos. La administración  

municipal reglamentará a través de un decreto 

expedido con posterioridad a este acuer do en mayor 
detalle las denominaciones que componen cada uno 

de los anteriores usos.  

Area (M²)  1.282,88  

Constitución o no de Gravámenes  NO 
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Existencia de Contratos que afectan el 
Inmueble.  

INVADIDO  

Poseedores o Tenedores  MIGUEL JIRALDO  

Cédula Catastra l  631 -01-001 -081 -0012 -000 -0000  

 

 

Inmueble  0301026  

Municipio  AMAGA -ANTIOQUIA  

Descripción  LOTE A1  

Ubicación  ESTACION AMAGA  

Matrícula Inmobiliaria  033 -007920  

Avalúo Comercial  36.292.120,00  

Uso del Suelo  RURAL. - suelo de potencial minero en carbón 

arena s y arcillas con subsidencia mineral alta  

Area (M²)  2.706,58  

Constitución o no de Gravámenes  No 

Existencia de Contratos que afectan el 
Inmueble.  

INVADIDO  

Poseedores o Tenedores  CAMPAMENTO DE EDATEL Y GONZALO DE 

JESUS BETANCOURT  

Cédula Catastral  2000 -12 -00288 -000  

 

 

Inmueble  0301017  

Municipio  FREDONIA  

Descripción  LOTE A1 

Ubicación  VEREDA JONAS  

Matrícula Inmobiliaria  010 -0008720  

Avalúo Comercial  717.238,00  
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Uso del Suelo  Los usos del suelo y de las construcciones se 
encuentran contenidos el Esquema  de 

Ordenamiento Territorial (EOT) del Municipio de 

Fredonia, mediante acuerdo 341 de septiembre 7 
del 2000. El inmueble se encuentra ubicado en la 

zona rural en una zona de uso pecuniario; 
tratamiento de recuperación y protección: USO 

PRINCIPAL: Pecuniari o bajo sistema silvopastoril, 

USO COMPLEMENTARIO: Bosque plantado, bosque 
nativo y agrícola, USO RESTRINGIDO: 

Parcelaciones y minería, USO PROHIBIDO: 
Ganadería extensiva.  

Area (M²)  3586.19  

Constitución o no de Gravámenes  NO 

Existencia de Contratos que afectan el 

Inmueble.  

Libre  

Poseedores o Tenedores  No existen registros.  

Cédula Catastral  2-86-004 -00081 -000 -0000  

 

 

 

Inmueble  0301027  

Municipio  AMAGA - ANTIOQUIA  

Descripción  LOTE A2  

Ubicación  ESTACION AMAGA  

Matrícula Inmobiliaria  033 -0007921  

Avalúo C omercial  4.670.120,00  

Uso del Suelo   RURAL. - Suelo de potencial minero en carbón 
arenas y arcillas con subsidencia mineral alta.  

Area (M²)  333,58  
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Constitución o no de Gravámenes  NO 

Existencia de Contratos que afectan el 

Inmueble.  

INVADIDO  

Poseedores o Tenedores  JUNTA DE ACCION COMUNAL NICANOR 

RESTREPO 

Cédula Catastral  2000 -12000 -97000000  

 

 

In mueble  0301028  

Municipio  AMAGA ðANTIOQUIA  

Descripción  LOTE A3  

Ubicación  ESTACION AMAGA  

Matrícula Inmobiliaria  033 -0007922  

Avalúo Comercial  6.559.000,00  

Uso del Suelo   RURAL. - Suelo de potencial minero en carbón 
arenas y arcillas con subsidencia mineral alta.  

 

Area (M²)  655,90  

Constitución o no de Gravámenes  NO 

Existencia de Contratos que afectan el 

Inmueble.  

INVADIDO  

Poseedores o Tenedores  TANGARIFE Y HERNA RIVERA  

Cédula Catastral  28100 -2000 -2300 -00000  
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Inmueble  0301040  

Municipio  SAN ROQUE - ANTIOQUIA  

Descripción  LOTE Y CAMPAMENTO  

Ubicación  CARRERA 11 NO. 9 -45 SAN JOSE DEL NUS  

Matrícula Inmobiliaria  026 -0011287  

Avalúo Comercial  14.175.980,00  

Uso del Suelo   En el corregimiento de San José del Nus, el uso del 

suelo esta determinado básicamente por las 
condiciones topográficas existentes que han 

favorecido las practicas agropastoriles en las áreas 
rural y semi -urbana y el crecimiento poblacional en 

su área urban a. El  área rural presenta ganader ía 

de doble prop ósito, siendo San José del Nus, el 
mayor productor de bovinos del municipio de san 

roque, con un  39% del total, se siembra caña 
panelera, café, cacao, con asesoría del ICA. 

Actualmente las a ctividades mineras de tipo aluvial 

realizadas mediante el empleo de dragas está 
afectando el área rural y urbana  

Area (M²)  1012,57  

Constitución o no de Gravámenes  NO 

Existencia de Contratos que afectan el 

Inmueble.  

INVADIDO  

Poseedores o Tenedores  NO EXISTEN REGISTROS  

Cédula Catastral  06700030010090000200000000  

 

 

Inmueble  0301041  

Municipio  SAN ROQUE -ANTIOQUIA  

Descripción  LOTE A2  

Ubicación  CARRERA 11 No. 7 -89/93/95 SAN JOSE DEL NUS  
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Matrícula Inmobiliaria  026 -0011787  

Avalúo Comercial  21.574.800,00  

Uso del Suelo   De acuerdo al EOT de enero de 2000, ene. area 

urban predominan los sectores comerciales y 

residenciales, en elcorregimineto de san jose del 
nus, el uso del suelo esta determinado 

básicamentebásicamente por las condiciones 
topográficas exis tentes que han favorecido las 

practicas agropastoriles en las áreas rural y semi -

urbana y el crecimiento poblacional en su área 
urbana. El área rural presenta ganadería de doble 

propósito, siendo San José del Nus, el mayor 

productor de bovinos del municipi o de san roque, 
con un  39% del total, se siembra caña panelera, 

café, cacao, con asesoría del ICA. Actualmente las 
actividades mineras de tipo aluvial realizadas 

mediante el empleo de dragas está afectando el área 

rural y urbana.  
Area (M²)  681,09  

Const itución o no de Gravámenes  NO 

Existencia de Contratos que afectan el 

Inmueble.  

INVADIDO  

Poseedores o Tenedores  NO EXISTEN REGISTROS  

Cédula Catastral  0670030010060000100000000  

 
 

Inmueble  0301043  

Municipio  SAN ROQUE -ANTIOQUIA  

Descripción  CAMPAMENTO  

Ubicación  CALLE 6 No. 04 -20 campamento providencia  

Matrícula Inmobiliaria  026 -0011284  

Avalúo Comercial  32.341.000,00  


